
i 

 
 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPERCUSIÓN SUCESORIA EN PROCESOS DE 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EN LAS 

DEPENDENCIAS JUDICIALES 

DE PUNO - 2023 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. SAULO GONZALES FLORES 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

 

 

 

JULIACA – PERÚ 

2024 
 
 

 

 



ii  

 
 

 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

REPERCUSIÓN SUCESORIA EN PROCESOS DE IMPUGNACIÓN 
DE PATERNIDAD EN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE 

PUNO - 2023 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. SAULO 

 GONZALES FLORES  

PARA OPTAR EL TITULO PROFESIONAL DE 

ABOGADO 

APROBADA POR EL JURADO REVISOR: 

 
 
 
PRESIDENTE   : --------------------------------------------------------- 

  DR. JAVIER RÓMULO QUISPE ZAPANA 

 
 
 
PRIMER MIEMBRO : --------------------------------------------------------- 

  DRA. KATTY AGRIPINA PEREZ ORDOÑEZ 

 
 
 
SEGUNDO MIEMBRO : --------------------------------------------------------- 

  DR. NESTOR BARRANTES SANCHEZ 

 
 
 
ASESOR   : --------------------------------------------------------- 

  DR. OCHATOMA PARAVICINO FÉLIX CRISTÓBAL 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN : Derecho público – P05 

  



iii  

 



iv  
  



v  

 
 
 
 

 
  



23%
INDICE DE SIMILITUD

9%
FUENTES DE INTERNET

2%
PUBLICACIONES

18%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 17%

2 4%

3 1%

4 <1%

5 <1%

6 <1%

7 <1%

8 <1%

REPERCUSIÓN SUCESORIA EN PROCESOS DE IMPUGNACIÓN
DE PATERNIDAD EN LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE PUNO
- 2023
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

apps.ucsm.edu.pe
Fuente de Internet

hdl.handle.net
Fuente de Internet

repositorio.ucv.edu.pe
Fuente de Internet

Submitted to unsaac
Trabajo del estudiante

Submitted to Universidad Peruana Los Andes
Trabajo del estudiante

www.ccaicr.com
Fuente de Internet

repositorio.unap.edu.pe
Fuente de Internet



vi  

 
  



vii  

  



viii  

  



iii 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                             DEDICATORIA 

 
Mi trabajo con entusiasmo lo estoy 

dedicando con un gran cariño y afecto 

por ser un resaltante desarrollo de mi 

formación todo el apoyo que se centró 

en la presente tesis, personas 

importantes como mis padres y 

familiares que en todo momento tanto 

buenos como malos, estuvieron para mí, 

dedicando en primer lugar a Dios por su 

protección en todo momento de la 

realización de la investigación. 



iv  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        AGRADECIMIENTO 

 
En primera instancia agradezco a las personas 

que siempre estuvieron como apoyo hacia mi 

persona, un significativo apoyo de manera 

continua y permanente en el sector académico 

- educativo, agradezco de sobremanera a 

nuestro adorado Dios por siempre mantenerme 

bajo su protección alejando todo mal y 

brindándome la paciencia para la culminación 

de la presente. 



v  

 

ÍNDICE GENERAL 
 

DEDICATORIA ..................................................................................................... iii 

AGRADECIMIENTO ............................................................................................ iv 

ÍNDICE GENERAL ............................................................................................... v 

ÍNDICE DE TABLAS ........................................................................................... viii 

ÍNDICE DE FIGURAS........................................................................................... ix 

ABREVIATURAS .................................................................................................. x 

RESUMEN ........................................................................................................... xi 

ABSTRACT .......................................................................................................... xii 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................ xiii 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA .......................................................... 1 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ......................................................... 3 

1.2.1. Problema principal ............................................................................... 3 

1.2.2. Problemas específicos ........................................................................ 4 

1.3. JUSTIFICACIÓN ..................................................................................... 4 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN .................................................... 6 

1.4.1. Objetivo general ................................................................................... 6 

1.4.2. Objetivos específicos ........................................................................... 6 

1.5. HIPÓTESIS ............................................................................................. 6 

1.5.1. Hipótesis general ................................................................................. 6 

1.5.2. Hipótesis especificas............................................................................ 7 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES............................................. 8 

 



vi  

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEORICOS 

2.1. BASES TEORICAS ................................................................................. 9 

2.1.1. A nivel internacional ............................................................................. 9 

2.1.2. A nivel nacional .................................................................................. 13 

2.1.3. A nivel local ........................................................................................ 17 

2.2. MARCO TEÓRICO ................................................................................ 20 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS................................................................ 23 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN ......................................................... 32 

3.1.1. Enfoque de la investigación .................................................................. 32 

3.1.2. Método aplicado en la investigación ..................................................... 32 

3.1.3. Tipo de investigación ............................................................................. 32 

3.1.4. Nivel de investigación ............................................................................ 32 

3.1.5. Diseño de investigación ........................................................................ 34 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN ............................................................. 34 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA ................................................................... 34 

3.3.1. Población ........................................................................................ 34 

3.3.2. Muestra ........................................................................................... 35 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 35 

3.4.1. Técnicas de la investigación ........................................................... 35 

3.4.2. Instrumentos de la investigación .................................................... 35 

3.5. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INTRUMENTO .............................. 36 

3.5.1. Validación de los instrumentos ....................................................... 36 

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos ................................................... 36 



vii  

CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. PRESENTACIÓN .......................................................................................... 37 

4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS ...................................... 38 

4.3. PRUEBA DE HIPOTESIS ............................................................................. 44 

4.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS .................................................................. 47 

CONCLUSIONES ............................................................................................... 49 

RECOMENDACIONES ....................................................................................... 50 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ................................................................... 51 

ANEXOS ............................................................................................................. 57 

 



viii  

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1 Definición operacional de variables ................................................................ 8 

Tabla 2 Consecuencias negativas generadas por el trámite de un proceso de 

impugnación de paternidad fundada durante el periodo 2023. ............................   38 

Tabla 3 Qué genera la sentencia genera una sentencia de impugnación de paternidad 

frente a una de sucesión intestada..........................................……………...………….40 

Tabla 4 Factibilidad de recuperar los bienes heredados antes de la impugnación de 

paternidad ............................................................................................................................... 42 

 



ix  

 

 
ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1 Consecuencias negativas generadas por el trámite de un proceso de 

impugnación de paternidad fundada durante el periodo 2023…..………………....38 

Figura 2 Qué genera la sentencia genera una sentencia de impugnación de 

paternidad frente a una de sucesión intestada ………………………………………..40 

Figura 3 Factibilidad de recuperar los bienes heredados antes de la impugnación 

de paternidad ...................................................................................................... ..42 

 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x  

 

ABREVIATURAS 
 

 
RS: Repercusión Sucesoria 

 
PI: Proceso de Impugnación 

IP:  Impugnación de Paternidad 
 
DJ: Dependencia Judicial 
 

 
 



xi  

RESUMEN 
 

 

La presente investigación realizada bajo el nombre de REPERCUSIÓN 

SUCESORIA EN PROCESOS DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EN LAS 

DEPENDENCIAS JUDICIALES DE PUNO - 2023; cuya finalidad central, demostrar 

que la consecuencia principal respecto de la sucesión declarada por sentencia firme 

frente a una sentencia que declara la impugnación de paternidad fundada, crea una 

contrariedad de derechos, que generan vacíos jurídicos, en cuanto a la presente 

investigación se aplicó una técnica muy utilizada como es el caso de la encuesta, 

siendo su instrumento la utilización de preguntas acorde al análisis que se 

pretende realizar investigando a través de un estudio hipotético dando posibles 

respuestas empleando la deducción de los mismos, a fin de llegar a obtener 

resultados respecto a una adecuada evolución de la sucesión ya declarada y sus 

efectos y consecuencia que tuvo como tal antes de una impugnación de 

paternidad y su perfeccionamiento en la aplicación de la posibilidad de una 

devolución o el hecho de darse la posibilidad de recuperar la masa hereditaria que 

no le pertenecería tras la declaración fundada de dicha impugnación debidamente 

cuestionable sin tener en cuenta que su derecho aún se encontraba vigente 

cuando se dio la sucesión, todo ello con el propósito de hallar una solución para 

que ambas partes se encuentren conformes con sus derechos adquiridos, 

asimismo si hubo o no la vulneración de algún derechos mientras no se declaró 

fundada la impugnación de paternidad o mientras este se encontraba en trámite. 

Por otra parte, está la doctrina que acompaña nuestra investigación donde se 

establece que nuestras leyes indican que se puede dar el hecho de que no existe 

vulneración alguna ya que mientras se dispuso de los bienes el derecho estaba 

vigente, así se haya dado el caso de posteriormente las circunstancias hayan 

variado y los derechos ya no le pertenezcan como sucesor. 

 

Palabras clave: Derecho sucesorio, Impugnación de Paternidad, Sucesión. 
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ABSTRACT 
 

 

The present research carried out under the name of SUCCESSIONAL 

IMPACT IN PATERNITY CHALLENGE PROCESSES IN THE JUDICIAL 

DEPENDENCIES OF PUNO - 2023; whose central purpose, to demonstrate 

that the main consequence regarding the succession declared by a final 

judgment against a judgment that declares the challenge of paternity founded, 

creates a contradiction of rights, which generate legal gaps, as for the present 

investigation, a widely used technique was applied such as the survey, its 

instrument being the use of questions in accordance with the analysis that is 

intended to be carried out by investigating through a hypothetical study giving 

possible answers using the deduction of the same, in order to obtain results 

regarding an adequate evolution of the succession already declared and its 

effects and consequence that it had as such before a challenge of paternity 

and its perfection in the application of the possibility of a return or the fact of 

giving the possibility of recovering the hereditary mass that would not belong 

to him after the founded declaration of said challenge duly questionable without 

taking into account that his right was still in force when the succession 

occurred, all this with the purpose of finding a solution so that both parties are 

in agreement with their acquired rights, also if there was or was not the violation 

of any rights while the challenge of paternity was not declared founded or while 

it was in process. On the other hand, there is the doctrine that accompanies 

our research which establishes that our laws indicate that the fact that there is 

no violation can occur since while the assets were being disposed of the right  

was in force, even if the case has arisen that later the circumstances have 

changed and the rights no longer belong to him as successor. 

 

Key words: Inheritance law, Paternity challenge, Succession. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

El tema de investigación tiene como fondo un aspecto muy controversial dentro 

de nuestra sociedad, toda vez que es considerado como un principio humano, el 

interés superior que tienen los menores en este caso el recién nacido, puesto que 

desde incluso la concepción tiene que tener mucha atención en cuanto a sus 

necesidades, porque es desde que la madre está en gestación que debe recibir 

las vitaminas y nutrientes necesarios para lograr su iniciación en este mundo, por 

lo que es de responsabilidad de ambos padres y si en caso se diera que uno de 

ellos no quiere cumplir esta responsabilidad se estaría tentando no solo con su 

porvenir sino también a su identidad, como consecuencia de ello son los casos 

sin fin que se dan sobre negación de su paternidad, si consideramos que en 

nuestra actualidad no solo debemos pensar en conformar familias sino esta al 

pendiente de las normas y leyes que protegen esta institución, existen normas de 

protección a los infantes; con tal fin, es oportuno examinar los detalles que nos 

traen los artículos trescientos noventa y cinco y cuatrocientos del Código Civil, los 

mismos que tienen un amparo constitucional con el objetivo de ver por el bien de 

la consagración de una familia. En pocas palabras, si una persona tiene el interés 

de refutar este principio sobre identidad no bastaría con la realización de una 

prueba de sangre que pruebe o niegue su paternidad, si bien es cierto puede 

generar la extinción de obligaciones por un lado, pero no dejar que el menor en 

cuestión sufra un daño a su identidad, merito por el cual el hecho de haber 

impugnado la paternidad no puede ir en contra del derecho a la identidad y por 

ende transgredir a la personalidad ya desarrollada por el menor. 

Por lo tanto, es menester brindar una atención especial al tema de la paternidad 

y su impugnación, ya que en nuestro país no existen normas especificas y 
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concretas que dejen a salvo muchos derechos ya que en muchas ocasiones estos 

mismos son dos mundos que entre si suelen colisionar, esto debido a que nuestra 

normativa vigente protege por sistemas separados cada uno de los derechos y al 

darse las situaciones de colisión ala que se hace mención se llegaría a vulnerar 

algunos derechos y no existiría la protección en su totalidad al menor, en 

específico, muchos tienen la idea de que con la sola prueba de ADN resultaría 

congruo para que la demanda de impugnación sea fundada, ya que con ello se 

corroboraría o no la intensidad de sus orígenes biológicos; sin embargo con el 

estudio de casos y circunstancias recientes podemos llegar a verdades medias, 

en razón de que bastantes jurisdicciones llegaron a concluir que cuando el padre 

pretende impugnar su paternidad, no solo debe pensar en ese aspecto que si bien 

es cierto resulta ser el fin de este tipo de proceso, sino también en como afectara 

este resultado en la identidad que ya tiene adquirida el menor. 

 

Por tanto, llegan a surgir controversias en el derecho familiar, como suceso de 

cambios en nuestra realidad social, es por lo que ha surgido esta figura como 

influencia y presión de la sociedad, que no es otro que la negación a un 

reconocimiento ya realizado, es decir, con una identidad ya brindada a una  

persona y una vida hecha con esa identidad, sin embargo, el trato que se le da a 

este tipo de proceso no resulta ser el adecuado muy al contrario es cuestionado. 

En el contexto internacional, podemos evidenciar que existe muchos 

interrogantes y cuestionamientos a este tipo de procesos y el cómo se vienen 

resolviendo, es evidente que existe una falsedad biológica como resultado pero 

no se consideran otros aspectos para lograr un bienestar en el más perjudicado 

que en este caso vendría  ser el hijo que resulta no ser biológico, ante ello debería 
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existir lineamientos y parámetros que no dejen desprotegidos estos derechos ya 

adquiridos y se tiene un desarrollo de la vida ya asumida e incluso se tiene en 

muchos casos un proyecto de vida bien planteado, puede repercutir también en 

casos donde los perjudicados sean mayores de edad y estos tengan hijos lo cual 

afectaría también a los nietos del solicitante, y nos cuestionamos en como 

resultaría esta circunstancia y hasta que punto llegara a afectar al promover esta 

impugnación declarada fundada. 

En tal sentido, estaríamos frente a la colisión de dos normas de carácter 

constitucional, uno por parte del demandado y otro del demandante, en muchos 

casos el afectado es el demandado justamente por las posturas que trae consigo 

la impugnación declarada fundada, en cuanto a identidad, al ámbito patrimonial y 

familiar, identidad que se verá afectada no solo en primer grado sino también 

afectara a sus descendientes, en el supuesto que la impugnación sea realizada 

en contra de una persona que ya tiene decendencia y con ello afectaría no solo 

al hijo sino también a sus aparentemente nietos de este, creando una situación  

de falta de personalidad, en el ámbito patrimonial se restringiría los derechos 

sucesorios, es donde surge la pregunta sobre lo que ocurrirá con los bienes ya 

dispuestos antes de la impugnación de paternidad, si estos deben ser restituidos 

o se quedan en el estado en que se encuentran en la actualidad, respecto a lo 

familiar surge la interrogante e como quedan los lazos creados dentro de la familia 

que se ven afectados por una prueba biológica dejando a tras lasos de armonía, 

compañerismo, amor y demás vínculos creados a lo largo de la vida como una 

familia, viéndose vulnerado esta institución. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

En escala macro, tenemos lo establecido por la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CADH), con la finalidad de marcar lineamientos en 

la materia con el propósito de lograr generar normas que permitan brindar la 

protección que necesitan desde un ámbito normativo, es por ello que las 

naciones unidas tienen la intención de la protección de derechos sobre todo a 

los más indefensos por ello es que en su artículo tercero consagra el principio 

de interés superior del niño, de igual modo en sus artículos séptimo y octavo 

de dicha convención se tiene una referencia sobresaliente sobre la importancia 

del tema de identidad y con ello también el derecho a tener unos padres que 

estén al pendiente de ellos y su desarrollo de personalidad e identidad 

respaldada con normas internacionales. por otro lado, desde el año mil 

novecientos ochenta y nueve, año en que se aprueba la convención, en la 

misma que se brinda un especial sustento en cuanto a derechos los que están 

formulados a través de un catálogo de estos estipulados en la constitución de 

nuestro país, para así darle prevalencia de interés social para los menores. 

pese a ello, existen aún muchos países que a pesar de estar inmersos dentro 
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de esta convención no tienen reconocidos los derechos como tal, aportando a 

sus legislaciones interpretaciones que no son acorde a este principio, pues no 

tienen como interés primordial el cuidado de la infancia, por el contrario el 

destino de estos se encuentran en el marco de una decisión administrativa y 

política, mas no una decisión en materia tutelar, no podemos quedarnos ajenos 

a los acontecimientos como si lo hacen varias legislaciones y autoridades que 

no brindan el valor que merecen. 

En la actualidad, existe un incremento en la interposición de demandas 

para desvincularse de la responsabilidad de paternidad, también aplica la falta 

de principios y valores porque estaríamos frente a una vulneración de la lealtad 

y respeto de las obligaciones como cónyuges o familiares, por el mismo hecho 

que esto significa el engaño de dar responsabilidades a una persona que no 

mantendría ningún vínculo consanguíneo con los alimentistas, y que fue 

víctima de engaño por muchos años, que al verse descubierta las verdades 

toman la decisión de desvincularse, sin tomar en cuenta el lazo ya creado 

basándose solo en la prueba biológica del ADN, dejando de lado perspectivas 

como la identidad y personalidad de los implicados. 

Mientras que, en el contexto nacional, se tiene legislado y recocido este 

principio respecto a los niños y también el derecho a la identidad, como también 

se establece normas de especialidad como es el caso de la Ley N.º 27337, el 

mismo que le da un trato de superioridad a los adolescentes y niños menores 

de edad, como norma dedicada exclusivamente para ver temas de este interés, 

y en especial lo concerniente a la paternidad, al determinar la presunción de 

este si el infante nació durante el matrimonio y por tal se presume ser hijo del 

esposo siendo considerados como hijos matrimoniales, más solo se puede 
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desvirtuar esta presunción tras la verdad biológica al cual deben someterse por 

solicitud de alguna de las partes que señalen y demuestren interés en el 

resultado. 

Por otro lado también nos es necesario señalar que existe doctrina al 

respecto, en palabras de varios juristas que tratan este tema por necesario y 

otros por la misma coyuntura del tema, tienden a definir sus puntos de vista 

asimismo, existe jurisprudencia como es el caso de diversas casaciones entre 

ellas la de Arequipa signado con el N° 3797 del año do 2012, donde pese a 

haberse demostrado la incompatibilidad en el resultado entre hijo y padre, es 

decir resulto negativa la prueba señalado que el menor no era hijo suyo la sala 

suprema declaro la casación como infundada y no la caso justamente por 

proteger el derecho a la identidad teniendo este dos vertientes la dinámica y la 

estática, agregando otros factores. 

A nivel local, existen diferentes dependencias judiciales en el distrito de 

Puno, donde los conflictos donde se pone en tela de juicio la autenticidad de la 

responsabilidad paternal que además tengan consecuencias en una posible 

sucesión o petición de herencia son muy poco comunes, sin embargo, se dan 

estos casos concretos, se ha visto que, en diversas dependencias en la ciudad 

de Puno, se vienen aplicando diferentes criterios, muchos aplican el principio 

de interés superior del niño y otros dejando así un vacío que trae consigo 

consecuencias jurídicas. 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cuál es la consecuencia principal respecto a la sucesión declarada después 

de un proceso de impugnación de paternidad con calidad de cosa juzgada? 
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1.2.2. Preguntas específicas 
 
¿Es suficiente la sentencia de impugnación de paternidad para dejar sin efecto 

un proceso de sucesión intestada con calidad de cosa juzgada? 

 
¿Es posible recuperar los bienes dados en venta cuando aún no existía 

sentencia de impugnación de paternidad? 

 

1.3. JUSTIFICACION 

Justificación teórica; esta indagación concentra diferentes enfoques y teorías 

doctrinarias jurídicas para adquirir y recopilar conocimiento a través de la información 

existente por la misma experiencia de los doctrinarios que centran sus suposiciones en 

trabajos desarrollados por ellos mismos tras una idea que pretendieron plantear y 

demostrar en relación a lo concerniente a las repercusiones o consecuencias que se 

podrían dar respecto a una sucesión declarada frente a una posterior declaración de 

impugnación de paternidad.  

Adicionalmente, la verificación de la doctrina resalta las diferentes deficiencias 

que crea vacíos en el ámbito teórico, un claro ejemplo es lo establecido por la UNICEF, 

indicando que en nuestras circunstancias un aproximado de doscientos treinta millones no 

cuentan con acta de nacimiento formal, justamente por temas de exclusión y desigualdad 

resaltando que aquí es donde juega un gran rol los padres justamente para asegurar evitar 

estas situaciones para si generar seguridad en los menores garantizando no generar 

desventajas dentro de nuestra sociedad creando un ambiente que proteja la identidad de los 

infantes. 

De igual manera, si nos basamos en estudios estadísticos y de investigación realizados 

en los últimos años podeos percibir que son más crecientes cada vez estos procesos respecto 
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a la responsabilidad paternal, muchas veces casos como estos impiden un notorio desarrollo 

entre los implicados puesto que significaría que existió no una armonía familiar como se 

pretende sino que hubo deslealtad y faltas de respeto dentro del matrimonio ya que repercutiría 

en engaños que ocasionaron que sea otro el padre del menor mas no el conviviente o esposo 

dentro del seno familiar, teniendo como resultado una negativa en el examen biológico ADN, 

que genera una desvinculación familiar, por el hecho de no llevar la misma sangre dejando de 

lado lo construido y rompiendo los demás lazos. 

Justificación práctica; tras una perspectiva practica esta investigación pretende 

abarcar un sinfín de desafíos que permitan identificar y desarrollar situaciones latentes 

que vayan en contra de un debido proceso como garantía. Cabe decir que asimismo 

el motivo principal de la investigación es abordar las secuelas en el ámbito jurídico que 

trae consigo la impugnación de paternidad declarada fundada, ya que genera 

consecuencias en materia sucesoria, asimismo se crea una afectación a la identidad 

como derecho que muchas veces implican la investigación a familias disfuncionales 

que resultan causando daño a los más vulnerables en este caso los hijos, por lo mismo 

que para evitar tales casos se pretende hallar una solución que permita a través del 

desarrollo doctrinal y jurisprudencia vigente hallar nuevas formas de tratas de alguna 

manera de garantizas que no se vea vulnerados los demás derechos por circunstancias 

de verdad biológica. 

Justificación metodológica; con el propósito de concretar los fines planteados 

se batallara con el camino establecido para desarrollar lo cuantitativo como enfoque 

de estudio utilizando lo hipotético – deductivo, también, la utilización de instrumentos y 

técnicas que están facultados para medir y analizar las variables de estudio, por la 

naturaleza de la investigación desarrollada, afluyendo a la bibliografía nacional e 

incluso internacional que se encuentre en su apogeo vigente dada por los tribunales 
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competentes, realizándose un análisis y cotejo de información de las diferentes 

resoluciones que tuvieron como consecuencia un cambio en el tema sucesorio y la 

disposición de bienes antes de obtener una resolución firme. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

1.4.1. Objetivo general 

Demostrar que la consecuencia principal respecto de la sucesión declarada por 

sentencia firme frente a una sentencia que declara la impugnación de 

paternidad fundada, crea una contrariedad de derechos, que generan vacíos 

jurídicos. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 
 

Determinar si es suficiente el hecho de tener una sentencia de impugnación de 

paternidad declarada fundada para dejar sin efecto una sentencia de sucesión 

con calidad de cosa juzgada. 

Determinar si es posible recuperar los bienes de la masa hereditaria dados en 

venta cuando aún no existía sentencia firme en el proceso de impugnación de 

paternidad. 

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

Se ha generado consecuencias negativas como la vulneración al derecho a la 

identidad, a la propiedad y a la tutela jurisdiccional efectiva, al no prevenir de 

oficio que se generen más consecuencias futuras al aparentemente hacer uso 

de los derechos propios de las partes involucradas. 
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1.5.2. Hipótesis especificas 
 
El hecho de tener una sentencia de impugnación de paternidad declarada 

fundada no deja sin efecto una sentencia de sucesión con calidad de cosa 

juzgada, por el contrario, hay un conducto regular para que esta sea declarada 

sin efecto mediante otra resolución. 

Es posible recuperar los bienes haciendo uso de los mecanismos cautelares 

para así proteger los bienes ya que de ser de otra manera solo estarían 

haciendo uso de sus derechos adquiridos al momento de la venta. 
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1.5.3. Operacionalización de variables  

 

Tabla N° 1 

Definición de la operacionalidad - variables 

 

 

 

Impugnación 
de 
paternidad 

 
 
 
Derecho a identidad 

 
 
   Derechos     

   patrimoniales 

      

 
      
 
    Derecho al nombre 

 
 

 

 
   Derecho de goce 

 
   Capacidad de disposición

 

 

Derecho 
sucesorio  

     
     Proceso de 

Alimentos 
 
 
    Sucesión intestada 

 

Sentencia  
 

Incumplimiento  
 

Posibilidades  
 

 

Disposición de bienes 

  
 

 

Sentencia 
firme  

     
     Proceso civil 
 
 
 
    Proceso 

administrativo 

Sentencia  
 

Incumplimiento  
 

Posibilidades  
 

 

Excepcionalidades 

 

        Nota; Elaboración propia del autor de esta tesis 

. 

Variable Dimensiones Indicadores 

Variable Dimensiones Indicadores 

Variable  Dimensiones Indicadores 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Bases Teóricas 
 
2.1.1. A nivel internacional 

 

Beltran (2021), quien a través de su estudio denominado "Los problemas 

de la acción de filiación y el derecho a la identidad en relación a su prescripción” 

[tesis], en la que se desarrolló toda una investigación con el afán de proponer 

el análisis del estatuto chileno de una forma critica respecto a las acciones 

filiativas y su prescriptibilidad y con ello los aparentes problemas y roces que 

pudieron causarse de manera eventual y contrario a los derechos protegidos a 

través de la declaración de estos, y consagrados hace más de veinte años, es 

aquí donde nace la problemática legislativa muchas veces necesaria y otra 

incomodas en cuando al estudio de su ponderación y su finalidad de acreditar 

una certeza constitucional resultando menester la aclaración de ciertos puntos 

que conlleven al cumplimiento de compromisos adquiridos por voluntad propia 

que posteriormente se vieron afectados sin embargo dejando a salvo los demás 

derechos que permitan dar una garantía al desarrollo personal dentro de la 

nación chilena, a partir de ello llega a las siguientes conclusiones: 

 

1. Al asentir la convención sobre los Derechos del Niño compone una 
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progresión sustancial de origen cualitativa con respecto al 

reconocimiento de estos vulnerables como sujetos de derecho e 

incorporados desde el año mil novecientos noventa dentro de la 

legislación chilena. 

2. Se centra en un catalogo de derechos que sirven como instrumento 

de reconocimiento internacional, los mismos que forman un grupo 

universal especifico reconociendo a través de su octavo articulo el 

derecho a la identidad protegido por sus normas fundamentales ya 

sean estas físicas o dinámicas debidamente reconocido por el 

Comité Jurídico Interamericano.  

3. Como regla base se tiene la inmutabilidad de las inscripciones en el 

registro civil en cuanto al nacimiento de las personas por medio de 

diferentes instituciones dedicadas al rubro que generan una 

seguridad de identidad ya que al no realizarlo se estaría infringiendo 

as normas aceptadas por la sociedad y con ello incluso se puede 

hacer valer tales por medio de un proceso que desarrolle la integridad 

y reconocimiento de una usurpación del nombre e identidad. 

4. Resulta que la problemática tras la regulación del articulo doscientos 

once de este cuerpo normativo tiene una diferenciación de lo que 

concierte una impugnación de paternidad y una matrimonial ello en 

razón de los plazos establecidos, pues una genera una caducidad 

para poder accionar y la otra resulta no tener tal situación que puede 

ser llevada a cabo en cualquier momento que así lo decida el 

supuesto padre llevando a cabo cuando este considere que ya es un 

deber que le corresponde a fin de soslayar el derecho de quien 
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aparentemente creía su descendiente, o muchas veces para ir en 

contra de la madre y con ello generar una venganza sin pensar en el 

daño que puede causar a los demás involucrados, otorgando un 

plazo de un año desde el parto para poder interponer esta demanda 

y al no hacerlo se estaría consintiendo la responsabilidad paternal, 

sin embargo no todos tienen la intención de desarrollar este supuesto 

factico con relación a las incertidumbres que se crean a lo largo del 

trámite respectivo dejando en deslegitimación el derecho de los niños 

resultando grave para su desarrollo pater is est quem nuptiae 

demostrant.  

 

  Según Gonzales (2013), quien a través de su estudio denominado “

 Procedencia del juicio de amparo ante la ignorancia e integridad de la 

responsabilidad maternal y desconocimiento paternal” [tesis], en la que, para 

ver y destacar la improcedencia de esta figura jurídica en el derecho mexicano, 

pero sobre todo, los problemas y soluciones que el derecho por general, y en 

específico el derecho familiar aportan para resolver las controversias 

planteadas, a partir de ello llega a las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERA.- En la antigüedad la filiación no se determina por el 

nacimiento, sino por el culto y prevaleciendo únicamente para los 

varones, porque las mujeres modifican su filiación al casarse. 

SEGUNDA.- La filiación debe entenderse en dos sentidos, para empezar 

en sentido amplio, es aquella relación jurídica que se da, con el nexo 

creado entre descendientes y sus progenitores, posteriormente 



12  

refiriéndose a los nexos jurídicos tras un estricto sentido, sobre la amplia 

problemática que pudiese llegar a suceder entre los ascendientes del 

niño. 

TERCERA.- Desde elevarse a rango constitucional el derecho de 

filiación y por lo mismo hacerse efectivo para que los padres biológicos 

y adoptivos procuren el respeto, subsistencia y dignidad de los menores 

para si, aspirar en un derecho constitucional de carácter familiar. 

CUARTA.- Es urgente que todas la legislaciones civiles y familiares, en 

la actualidad, procuren la igualdad de alcances en relación a los hijos, 

ya que en la actualidad, muchas de ellas coexisten la adopción simple y 

adopción plena y la primera tiene efectos limitados que solo se dan entre 

el adoptante y adoptado. 

QUINTA.- La filiación, debe estar bien regulada en todas ls legislaciones 

civiles y familiares del país, sobre todo, las que todavía no protegen 

ampliamente al hijo o hija, sin importar el vínculo que le dio origen y ya 

no tener como presupuesto único el matrimonio, se debe evitar la 

desigualdad de los hijos, otorgándoles obligaciones, deberes y derechos 

en un rango igual. 

SEXTA.- La filiación es importante, porque produce un efecto básico, 

vinculándose entre los ascendientes y descendientes un parentesco 

ideal que no solo se extienda a una aglomeración de relaciones de 

diferentes indoles, sino se vaya a un amplio recurso de ventajas 

familiares y matrimoniales para poder continuar con el desarrollo de su 

proyecto de vida como tal entre social y no surgir impedimento alguno 

para ventilar temas de patria potestad, entre otras. 
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SEPTIMA.- La forma más enérgica que la ley regula para establecer la 

filiación, es una sentencia, ya que una vez que se dicta y causa 

ejecutoria, es inatacable, pues adquiere rango de cosa juzgada. Por ello 

planteamos la procedencia del juicio de amparo ante la inconsistencia 

maternal y de paternidad en contra de daños irreparables. 

 

2.1.2. A nivel nacional 
  

  Según Gonzales (2013), quien a través de su estudio denominado 

"garantías del derecho de identidad del menor y los criterios jurisprudenciales 

a fin de concluir e manera efectiva los procesos de impugnación de paternidad 

desde el punto extramatrimonial” [tesis], en la que manifiesta una sucesión de 

parentela como factor fundamental para un concubinato, y por end crear una 

convivencia no solo a nivel pareja sino también un reconocimiento de vínculos 

en línea recta de tal forma que puedan dar reformas que consignen a nivel 

constitucional normas que destaquen la importancia de la igualdad ante la ley 

y sus alcances como hijos y padres abordando el tema de afiliación desde tres 

aspectos dentro de nuestro ordenamiento uno adoptivo para generar mismos 

derechos y reconociendo que efectivamente no existe vinculo sanguíneo entre 

los implicados pero si otros lazos que son reconocidos como familiares dejando 

de lado una posible impugnación parental puesto que desde que se inició este 

procedimiento se tenía y aceptaba la situación de falta de consanguinidad 

biológica, por otro lado está la extramatrimonial que fue por voluntad propia el 

reconocimiento sean cuales sean las causas pero que concluyeron en una 

aceptación voluntaria en caso no haya mediado un proceso por medio que 

también debió brindar las garantías necesaria para tal fin y por ultimo esta la 
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matrimonial que consideran que este aspecto si debe ser tratado cn delicadeza 

puesto que en estos casos se supone y sobreentiende que los hijos nacidos 

dentro del matrimonio son propios del esposo, hecho que si da lugar una 

impugnación cuando las razones sean completamente justificables para tal 

suposición sin embargo también se vería afectada la familia y sobre todo el hijo 

matrimonial y con ello vulnerado sus derechos, a partir de ello llega a las 

siguientes conclusiones: 

 

1. Se tiene que la identidad es un derecho fundamental que constituye 

uno vital de mucha importancia que se encuentra consagrado en la 

constitución, que además se encuentra en constante evolución y 

desempeña un fundamental papel en nuestra sociedad que no puede 

ser tratado como otros derechos que efectivamente son también 

importantes pero que sus consecuencias no son las mismas que se 

causarían al afectarlas como si lo es el derecho a una identidad, peor 

si se ve mellado a una edad avanzada ya que no solo bastaría con 

la protección a los menores de edad sino también debería existir 

leyes que promuevan una protección a mayores de edad inmersos 

en estos asuntos.  

2. Al realizar el examen correspondiente a las distintas sentencias, se 

ha verificado que dentro de una misma dependencia se viene dando 

criterios diferentes en caos similares por lo que se estaría generando 

incongruencias en las dediciones y resultados en los procesos de la 

misma índole resultando divergentes los lineamientos 

jurisprudenciales, con lo que nos vemos en una desventaja social ya 
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que se viene dando situaciones conflictivas procurando una 

veracidad biológica y evolutiva obteniendo resultados de fondo 

contrarias entre sí, en los que muchas de las partes mostrara su 

inconformidad y no alcanzaran la tutela eficaz que pretenden al 

recurrir a una justicia basada en fallos acorde a derecho. 

3. Se genera una situación de inseguridad al momento de recurrir al 

juzgado a fin de resolver las incertidumbres y conflictos, lo que afecta 

al derecho de identidad ya que muchas veces por no existir 

parámetros establecidas de manera formal se ven inmiscuidos en 

muchas otras inseguridades planteándose la posibilidad e corrupción 

generada dentro de estas instituciones encargadas de resolver estos 

asuntos, por otro lado en el derecho comparado se puede evidencias 

que en países análogos al nuestro si se dan muchas veces estas 

coordinaciones señalando parámetros y lineamientos consolidados 

bajo un mismo criterio sin embargo de la misma forma otros ni 

cuentan con una solo norma que ventile este tipod e temas 

encontrándose desfavorecidos.  

  

  Según Guillen (2021), quien a través de su estudio denominado 

"Percepción de los juzgados de familia en cuanto al reconocimiento de la 

identidad como derecho frente a una impugnación de la paternidad en selva 

central” [tesis], en la que se genera discrepancias sociales, considerando al 

recién nacido carente de capacidades para valerse por sí mismo ya que 

necesita de la atención adecuada para poder desarrollarse y es entonces 

cuando se da circunstancias en la que los padres no cuentan con la madurez 
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suficiente o muchas veces tienen otras responsabilidades que no les permite 

desarrollarse como ejemplo de familia, dejando de lado sus obligaciones de 

acompañamiento lo que no genera el vínculo y lazos de estrechamiento afectivo 

generando negaciones de paternidad muchas veces lo que conlleva a que 

posteriormente darse un proceso para impugnar la paternidad como 

consecuencia no generar estos lazos dejando de importar el derecho de 

identidad que vulnerarían a los menore implicados soslayando incluso la  

personalidad del menor, a partir de ello llega a las siguientes conclusiones: 

 

1. Según los casos estudiados y analizados en los juzgados de familia 

de Selva Central sobre impugnación de paternidad se tiene 

estadísticamente que nuestra hipótesis guarda una relación de gran 

significancia respecto a su directa relación con la identidad como 

derecho de alta percepción ello estudiado durante el periodo dos mil 

veinte con un resultado de 0.026. Por lo tanto, se concluye que el 

reconocimiento de esta identidad es efectivo cuando se da la 

impugnación ya que se resuelve identificar cual es el verdadero 

origen de los implicados, generando certeza de sus antecedentes 

consanguíneos. 

2. De manera significativa existe una correlación entre la identidad 

estática y la negación paternal, ello correspondiente a las fichas de 

datos analizadas en los juzgados de selva central materia de esta 

investigación por el periodo comprendido del dos mil veinte. 

Concluyendo que el coeficiente hallado tras las pruebas de las 

hipótesis sugeridas es igual a 0.009 y 0.768, por lo tanto, un proceso 
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de negación es más propenso que un proceso de no vulneración a la 

identidad estática cuestionable.   

3. Existe una dinámica convencional entre los dos supuestos 

planteados en la hipótesis central, ya que en los juzgado de selva 

central en el ámbito familia, se percibe un coeficiente más elevado 

para los casos resueltos en cuanto a la identidad, dando mayor valor 

a este derecho y dejando por debajo el proceso de negación y con 

ello los derechos tutelares y patrimoniales que le corresponden 

dejando desprotegidos en varios ámbitos basándose solo en cuidar 

una identidad que no trae consigo más beneficios solo hostilidad en 

otros campos igual de importantes. 

 

2.1.3. A nivel local 
 

Para Monzon (2023) a través de su producción denominada “La 

indagación familiar como elemento para reducir la falsedad en la 

transformación procesal no contenciosa de la sucesión tras no contar con 

testamento en la vía notarial, puno 2023” [tesis] que tiene que dicha 

investigación, es relevante en diferentes enfoques y ni eles. A nivel jurídico, la 

investigación cuya finalidad relevante pues conforme se ha explicado en la 

descripción del problema, es el Estado el obligado a establecer reglas de 

convivencia que no solo otorguen celeridad a las necesidades de la población, 

como lo es un procedimiento notarial, sino que además contemple 

determinadas garantías para evitar preventivamente que dichos ciudadanos 

sean afectados por actos ilícitos que vulneran sus derechos hereditarios y 

patrimoniales; en tal sentido, la presente investigación resulta relevante 
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jurídicamente pues busca reevaluar un procedimiento existente a fin de 

optimizar el mismo mediante la posible incorporación de actos de indagación 

que pudieran permitir reducir la incidencia de los actos delictivos pudiendo 

conllevar al final incluso una propuesta de reforma normativa.  En cuanto a lo 

social, adquiere relevancia la investigación pues quienes se ven involucrados 

con los hechos que sustentan la problemática expuesta, son justamente los 

ciudadanos, pues la gran mayoría que se encuentra en tal situación de ser 

herederos de un causante que no ha dejado un testamento pre escrito deben 

de acudir a la vía de sucesión intestada y con ello pueden verse inmersos en 

los actos de vulneración de sus derechos conforme se han expuesto, es por 

ello que el aseguramiento u optimización del procedimiento pre establecido 

para efectuar dicha sucesión, mediante la incorporación de una indagación 

familiar del causante, podría mejorar ostensiblemente el procedimiento y 

conferir garantías al mismo que evitarían que los ciudadanos sean afectados 

en sus derechos hereditarios y patrimoniales, y por ello concluye que: 

 

➢ PRIMERA.- Es relevante expresar que los actos protocolares se 

componen por los instrumentos públicos que emite un juez, mientras 

que los no protocolares son los actos notariales otorgados, pero fuera 

del protocolo redactándose y dentro de la notaría, ambos actos son 

públicos. Los actos protocolares conforme el art. 26 del Decreto 

Legislativo N° 1049 son aquellos instrumentos de calidad publica como 

escrituras además otras actas que el notario incluye al protocolo 

notarial, debiéndose de conservar y emitir tal como expresa la ley, con 

instrumentos que se acoplan al protocolo luego de cumplir las 
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formalidades correspondientes y se agregan al protocolo de cada 

notario.   

➢ SEGUNDA.- Los actos protocolares deben cumplir los requisitos y 

formalidades de carácter obligatorio solamente de esta manera puede 

ingresarse al archivo de escrituras públicas, testamentos, actas de 

transferencias, así como asuntos no contenciosos. Mientras que los 

actos no protocolares según el decreto ya señalado en el art. 26 se 

indica que serán instrumentos extra protocolar tales como las actas y 

certificados referentes a circunstancias que el notario constate o 

respalde, esta clase de instrumentos es limitada no existe una 

calificación, el rol notarial empieza y termina al validar las situación que 

se presente, siendo así los actos no protocolares no necesitan mucha 

formalidad puesto que se debe validar la identidad de manera 

biométrica.  Se determinó que se viene generando una ruptura de 

afinidad entre padres e hijos siendo un 59% de desinterés por parte de 

los adultos hacia sus hijos, en porcentajes de 39% un notorio 

aislamiento en cunado a solo alimentistas y un 3% muy escaso que 

aun hace prevalecer su relación. 

 

➢ TERCERA.- Se concluyo que la ruptura generada con el alimentista 

viene generando un efecto directo en su relación con la sociedad 

ascendiente al 39%, en un 57% genera la falta de valores y conductas 

morales como consecuencia de un apartamiento del seno familiar y 

solo en un 4% no se ve vulnerado en cuanto a su relación padre e hijo. 
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2.2. MARCO TEÓRICO 
 

2.2.1. Teoría de la variable 1 
 

Código Civil Peruano de mil novecientos ochenta y cuatro señala 

en sus artículos que: 

Prescribe que los nacidos dentro de los trescientos días antes de 

haberse declarado la finalización del matrimonio son considerados hijos 

matrimoniales por lo que resultaría que el padre del infante es el ex cónyuge 

tras una relación inmediata, sin caber situación alguna de duda, sin ser 

necesario una filiación y negación de la misma, ello para el padre, muchos 

casos no se encuentran estipulados como es el caso de la parte maternal, no 

hay regulación que genere esta aparente certeza o duda al respecto, sin 

embargo se han dado manifestaciones de casos excepcionales en las que 

los menores resultan no ser hijos incluso de las madres ya sea por diferentes 

factores externos convirtiéndose estos hechos en vacíos que requieren ser 

llenado para si contrastar la desigualdades en cuestiones de genero que se 

vienen dando actualmente. 

 

Palomar (2000) nos dice que: el refutar una acción valida con 

anterioridad valga señalar que se refiere al reconocimiento y filiación 

voluntaria vendría constituir una impugnación con el fin de objetar actos 

formales y escritos por situaciones que se presentan en la actualidad tras 

nuevos descubrimientos que ponen en tela de juicio verdades que se 

pretenden esclarecer tras una discusión en los tribunales. Podrían ser actos 

procesales que permitan presentar algún recurso o salida para resolver estas 

dudas.    
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En cuanto a la paternidad que se presume tras indicios de una relación 

matrimonial cumple un rol importante ya se apara garantizar el derecho de 

los menores o para acreditar su identidad, cuando una persona niega la 

paternidad frente a otra solo puede a través de una impugnación crear una 

verdad por medios biológicos como es el caso del ADN. Existen casos en su 

mayoría donde la principal cuestión es demostrar esta relación 

consanguínea, pero existen otros supuestos que permiten llegar a tal fin, sin 

dejar de lado otros derechos de identidad, recursos patrimoniales y legales. 

Otro inconveniente es la reacción social, que se basa en hechos morales y 

las buenas costumbres soslayando desde ya, un menor que resulta no ser 

descendiente de quien se creía, dándole o restándole valor a su persona y 

muchas veces criticado por hechos ajenos a su voluntad. 

 
2.2.2. Teoría de la variable 2 

 

 

La Convención Americana: 

En dicha convención suscitado en un país costarricense, donde los individuos 

de manera similar a lo establecido en su artículo octavo, puede reconocer la 

identidad de los suyos creándose para si un nombre personal con apellidos 

que lo identifiquen como tal, los mismos que corresponden a sus padres, estos 

progenitores tienen la obligación de garantizar hasta su mayoría de edad que 

persista esta identidad y personalidad brindada a través de un reconocimiento, 

pero que pasa si no existe tal identificación y mucho menos protección para 

los que alcanzan la mayoría d edad estos ya no dependen de los progenitores, 

por lo que a través del Pacto Mundial de Derechos Civiles y Políticos, regula 

las circunstancias en las que a ley debe brindar una especial protección a los 
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menores promoviendo esta relación vinculada a lo familiar y social siendo el 

ente estatal el encargado de asegurar estos cumplimientos a  fin de no 

vulnerar derechos en ninguna de las circunstancias que pudieses darse. 

 

Baldeon y Cruz (2020), nos dice que: existe un lazo jurídico que estrecha 

de manera frecuente y constante a una madre o padre ante su hijo o hija, el 

mismo que genera derechos de los sujetos pasivos ya que los activos vendrían 

a ser los que tienen una obligación directa con estos, dándose una filiación de 

manera voluntaria que de no darse por la vía normal y voluntaria generaría un 

procedimiento que permita hacer valer estos lazos y generen una decisión de 

obligatorio cumplimiento a través de órdenes judiciales, asimismo como lo 

establece el trescientos setenta y siete del código civil es la familia 

consanguínea no siempre el pariente directo quien puede dar este 

reconocimientos, ya que faculta los abuelos a reconocer a los menores como 

nietos de estos, situación también donde se da la figura de la adopción quien 

sin tener algún parentesco consanguíneo tiene derechos y lazos frecuentes y 

constantes que permiten el actuar y exigencia ante los órganos competentes 

para solicitar derechos similares a las del reconocimiento. 

 

Ramos (2017) nos dice que: lo más cercano a hablar de un 

reconocimiento extramatrimonial vendría ser un reconocimiento de 

concubinato o reconocimiento de unión de hecho, los mimos que bajo 

diferentes circunstancias no se dieron con las formalidades requeridas pero 

que sin embargo cumplen los mismos fines por lo que en merito a ello esta 

figuras también se encuentran reconocidas con el fin de no dejar al libre 

albedrio la futuras decisiones u obligaciones que se pudiesen generar tras 
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darse la aplicación de estas mismas, nuestro ordenamiento jurídico peruano 

prevé varias situaciones un claro ejemplo es el articulo trescientos veintiséis 

el mismo que precisa la unión de hecho brindándole una descripción de las 

acciones que tiene a su alcance de manera voluntaria y sostenida con el paso 

del tiempo. 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: 
 

 

Carta Magna Política: Es la norma de más alto nivel peruano el 

mismo que en sus normas regula, controla y estructura el funcionar del país 

como ley suprema frente a otras, establece los derechos u obligaciones de 

todos los entes que conforman la nación así mismo los diferentes ámbitos 

donde si o si se genera una responsabilidad de cumplimiento extremo ya que 

al darse algún tipo de vulneración de lo establecido en esta carta magna se 

estaría incurriendo en inconstitucionalidad sancionada por diferentes vías 

legales.  

Impugnación de paternidad: significa la negación a un reconcentro 

ya concebido a fin de generar convicción de la identidad consanguínea de 

los intervinientes, por lo que recurren al órgano jurisdiccional a fin de definir 

esta incertidumbre el mismo que está estipulado en el respectivo código de 

la materia en su artículo trescientos noventa y nueve dándole legitimidad para 

obrar al padre, madre o al mismo hijo involucrado en dicho hecho 

controversial.   

 

La paternidad: se encuentra constituido por la relación biológica en 

linea recta de los involucrados, dando obligaciones a los progenitores tras su 

reconocimiento, también pueden ser deberes adquiridos de manera 
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voluntaria generados por la adopción de los mismos y con el derecho a ser 

tratados como legítimos sin distinción alguna.   

 

Filiación extramatrimonial: Es la figura generada por circunstancias 

en las que fuera del matrimonio nace un menor y este no es reconocido 

voluntariamente por su progenitor, justamente por la relación carnal fuera de 

la unión matrimonial dio origen a que se concibiera un infante, no mediando 

por medio vínculo matrimonial. 

 

La paternidad y la impugnación judicial. – Se trata de una correlación 

entre dos puntos importantes para nuestra legislación, por un lado la 

responsabilidad paternal y por otra la negación de esta como figura jurídica, 

donde se ventilan aspectos contrarios que muchas veces traen consecuencias 

inesperadas ya que en una se otorga la capacidad de poder crear un vínculo 

o lazos tras una prueba de ADN y mediante la otras justamente por esta 

prueba se destruyen estos lazos ya obtenidos por el tiempo y trato directo 

entre los implicados. 

 

Derecho de alimentos.- El derecho que les corresponde a las 

personas que cuentan con alguna discapacidad o falta de capacidades 

establecida en el código civil, no se puede dejar de lado la incidencia de ser 

estos los protagonistas de este derecho reconocido ya que está formado por 

los hijos protegidos de derechos para el buen desarrollo de sus necesidades 

y con ello su existencia” (Rossel, 1994, p. 334).  

 

Parentesco: conformado en razón del vínculo que une de manera 

biológica o por afinidad a dos personas en términos sencillos vendría a ser la 
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conexión que se encuentra constituida por miembros de una familia 

consagrados por ley.  

El Código Civil. establece diferentes tipos de parentescos:   

1. Por voluntad: es la conexión donde media la voluntad de las personas ya 

sea por darse un reconocimiento voluntario o también puede darse la figura 

de la adopción donde también media la decisión de los protectores quienes 

desarrollaran el rol de progenitores. 

2. Por afinidad: puede darse esta relación a través de un vínculo legal bajo la 

institución del matrimonio siendo este constituido en línea colateral al 

haberse primigeniamente desarrollado una unión parental con el cónyuge y 

por ende se crea uno con la familia de este tercero que conforma su familia. 

3. Por consanguinidad: se da este tipo por razón de contar con la misma 

sangre y demás que conforman el ADN, en otras palabras, por naturaleza 

consanguínea biológica.  

Otro punto a observar es el trato que brindan los descendientes a sus padres, 

ya que estos llaman de diferentes formas con diversos términos como padre, 

papa, papito, papi, papacito, pa, entre otros, que dan un lugar relativo a la 

importancia, cariño y respeto que se puede mostrar para los padres, sin 

embargo existe el termino hermano que se utiliza para todos aquellos pequeños 

y mayores sin darle significado de relevancia ya que se utiliza este término para 

todos los hermanos que conforman la familia hecho que no ocurre con el tipo 

de término utilizado con los progenitores. 
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El Derecho al Nombre: al establecerse este derecho en nuestra 

constitución y más específicamente en el Código Civil, es que muchos de sus 

artículos tratan este derecho como importante para el desarrollo personal, y con 

ello el deber de brindar uno a los hijos los mismos que le permitan identificarse 

nante la sociedad y ser conocido como tal este nombre no solo implica el de 

pila sino también los apellidos que le dan identidad como miembro familiar, lo 

que es cuestionable en muchos casos aquí es donde entra a tallar los derechos 

sucesorios que permiten la disposición de, patrimonio perteneciente a los 

ascendientes para luego ser dado en herencia a los que resulten herederos 

precisando que es un hecho que les compete y corresponde. 

Identidad.- Toda persona tiene una personalidad propia y nombre 

designado los mismos que constituyen elementos de su identidad, ya que en 

este punto juega un rol importante los componentes de su identidad, por un lao 

lo legal que es su derecho al nombre un apellido el soporte de una familia y 

seguridad que este brinda y con ello va conexo el factor personalidad que llevan 

a la persona a valerse y elevar su autoestima desarrollando una personalidad 

que le permita afrontar la vida generando además seguridad moral y jurídica, 

asimismo no se puede dejar de lado lo patrimonial y lo sucesorio, que en gran 

parte es parte de este trabajo de investigación si nos valemos de lo que 

planteamos como objetivos e hipótesis, tenemos que analizar diferente 

componentes para poder llegar a una certeza. 

Identidad Biológica.- La doctrina señala que la única manera de 

individualizar a las personas es a través de examen biológicos que son las 

únicas pruebas que dan a ciencia cierta una verdad sobre el parentesco que 

existe entre las personas, por medio de instrumentos genéticos, y para 
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determinar de done venimos, cuales son nuestra finalidades y a que familia 

pertenecemos quienes somos en realidad detallando nuestra identidad, y el de 

la verdad.  

Esta identidad es vinculada al derecho objetivo, resultando irrenunciable, 

por lo mismo que no se encuentra libre de disposición es un derecho que le 

compete a las personas y por ende tiene deberes que conllevan con ello, es un 

componente de carácter civil que muchas veces tienen su razón de ser en la 

genética y señalar a ciencia cierta de dónde venimos y cual es nuestra 

procedencia porque mucho tiene que ver la genética en los rasgos de la 

persona e incluso en el comportamiento que se adquieren en el desarrollo de 

nuestras vidas y la formación que uno adquiere a través de valores y 

comportamientos. 

Derecho a la Verdad Biológica.- Para desarrollar este concepto 

debemos partir de lo antes indicado sobre el derecho a la identidad, ya que toda 

una vida el ser humano va construyendo su personalidad y con ello su proyecto 

de vida buscando la verdad de sus orígenes, hecho que cobra mayor relevancia 

durante la etapa de la adolescencia donde se busca formar y encontrara una 

identidad dándole un sentido a su vida ya que es la etapa donde mas 

cuestionamientos tiene el ser humano, sin embargo resulta totalmente 

susceptible que este hecho de negación de paternidad se diera en esta etapa 

dl ser humano pudiendo causar desenlaces fatales, hecho que debe ser 

tomado en cuenta por los magistrados y también por los mismos involucrados 

y buscar no solo el interés de desvirtuarse de una responsabilidad adquirida 

sino pensar en los afectados y la consecuencias que esto podría ocasionar, 
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muchas veces al buscar una verdad bilógica se pueden perder otros factores y 

elementos que resultan más valiosos de mantener. 

La sucesión.- Mendoza (2014), señala que suceder a una persona es 

la realización y concretización de actos jurídicos con la finalidad de transferir 

derecho de unos a otros pero no solo se trata de derechos sino que 

primeramente tienen que satisfacer las obligaciones pendientes de manera que 

quede libre la disposición de derecho adquiridos. En otras palabras, podemos 

definirla como la sustitución en derechos y deberes de una persona por otra 

esto en razón de que la primera deje de existir.  

Modos de suceder.- según Mendoza (2014), señala la existencia de 

cuatri maneras resaltantes de suceder al causante siendo los siguientes:  

➢ Sucesión por cabezas o Derecho propio .- esta circunstancia se da 

cuando la sucesión se da cuando el causante dejo un testamento 

previamente estipulado cediendo de manera voluntaria la parte de la 

herencia en favor del heredero, en cuanto tengan la calidad de 

descendientes.  

➢ Sucesión por representación o estirpes.- este tipo de sucesión se 

da cuando por alguna razón el heredero muere antes del testador que 

ya tiene definido el destino de sus bienes, o cuando este por algún 

motivo renuncia a la herencia pues son sus representantes o los que 

dependen de él quienes pueden actuar en lugar de este a fin de lograr 

el derecho a suceder, otro aspecto a considerar es que si estos fueron 

declarados indignos conforme lo pree nuestras normas en cuando 

pierden el derecho sucesorio, sin embargo esto no pude afectar a los 
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descendientes que dependen de él como progenitor, por lo que se dan 

los stirpes en relación a la masa hereditaria. 

➢ Sucesión a título universal.- circunstancia en la que se hereda todo 

el patrimonio en general del causante a un solo heredero, 

convirtiéndose en heredero universas y con ello también adquiere las 

obligaciones, hechos que según nuestra legislación primero se deben 

cumplir con todas las obligaciones y posterior a ello recién se puede 

disponer del patrimonio sobrante. 

➢ Sucesión a título singular o particular.- Se da en forma cuantitativa, 

partiendo de que se designa un heredero por cada uno de los bienes 

de manera particular llegando a disponer todos de manera distinta y 

singular.  

Clases de sucesiones.- conforme a lo detallado por Fernández (2017), 

nos orienta atraves de tres formas de suceder: a) La sucesión testamentaria; 

b) la contractual; y c) La sucesión intestada o legal; las mismas que se pasa a 

desarrollar:  

➢ Sucesión testamentaria.- Es también llamada y reconocida como 

sucesión testada, donde se plasma la voluntad del testador puesto que 

ya cuando se configure la figura de causante será esta voluntad que 

se cumpla de manera precisa conforme de manera unilateral decidido. 

Cuando hablamos de la sucesión testamentaria, nos referimos a la que 

en todo uso de sus capacidades el causante llego a realizar como 

adelanto a lo que podría suceder y dejando ya definido a lo que 
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pudiese pasar en un futuro como quien dice dejo todo resuelto. 

Conforme lo expresa el testamento.  

Los implicados dentro de este acto jurídico debidamente valido, señala 

que es el titular como heredero puede adquirir l patrimonio en todo o de manera 

parcial, ya sea a título universal o individual según se ala voluntad del testador, 

esta adquisición de derechos genera un procedimiento sucesorio que a su vez 

puede darse de diferentes formas como: 

• Vacante: Cuando por circunstancias jena a los implicados, se produce el 

fallecimiento antes de saberse a quienes va dirigida la más hereditaria y si 

existiera legatarios e incluso puede realizarse cuando se ha individualizados a 

los participantes estos no aceptan la herencia.  

• Yacente: circunstancia en la que el cujus murió y la herencia se designa por 

derechos iguales y en participaciones iguales respetando el porcentaje que le 

corresponde a los legatarios. 

• Aceptada: esta situación se da cuando los legatarios herederos sucesores, 

aceptan la herencia de manera que no quede dudas de su aceptación siendo 

esta expresa o tacita para que de manera implícita puedan disponer del 

patrimonio adquirido como herencia.  

• Divisa: este hecho se da cuando los legatarios y herederos se dividen la 

herencia conforme a la voluntad del causante, y cada uno de ellos acciona la 

división de estos ya sea por acuerdo de las partes o por acciones decididas por 

un juzgador especialista en el tema tras un proceso judicial, o también si este 
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se deja establecido ya por voluntad propia del testador plasmado en un 

instrumento público. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA  
 
3.1. MÉTODOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
3.1.1. Enfoque de la investigación 

 
Este trabajo ha aplicado diferentes paradigmas resaltando entre todos 

ellos el ámbito positivista (cuantitativo), concentrando en si una conjunción 

de análisis y conglomeración de datos basados en números y cantidades que 

permiten abordar varios objetivos conforme lo señala Hernández et al. 

(2017), después de ello se toma en cuenta lo conglomerado a través de las 

estadísticas en razón de las variables propuesta y estudiadas para al fin como 

propósito poder abordar situaciones que permitan un análisis estadístico, con 

el objeto de obtener resultados medibles. 

 

3.1.2. Método aplicado en la investigación 
 

Hipotético – deductivo; ello conforme al conocimiento de la ciencia que 

conlleva un método atribuido a Popper, generando nuevas ideas, 

respaldadas por el arte de la filosofía para concatenar diferentes puntos y 

llegar a una conclusión a través de la deducción partiendo de lo general hasta 

llegar al punto de estudio en específico identificando debidamente un 
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problema y con ello poder realizar la correcta enunciación de posibles 

respuestas a través de enfoques ya estudiados que permites por su parte ser 

más amplia la investigación ya que da conocer diferentes doctrinas y 

posiciones. Para consecuentemente a ello llevar adelante actos sucesivos 

que permitan deducir observaciones a las hipótesis que como referencia 

planteamos para contrastaras la validez de estas de manera primigenia y 

posterior a ello se someterán a verificaciones de las supuestas respuestas a 

través de teorías que permitan llegar a una certeza convencional. 

. 

3.1.3. Tipo de investigación 
 

El tipo aplicado en este trabajo es el básico; que según los doctrinarios 

, este tipo aplicado es también conocido en diferentes campos del desarrollo 

dogmático como es el caso de la literatura, teniendo como finalidad objetiva 

su empleamiento no solo teórico sino fluyendo y asintiendo más allá a la 

práctica de manera amplia sugiriendo además, realizar añadiduras como un 

reto dilucidar desafíos como los tipos de investigación empleados a la 

presente. 

 

3.1.4. Nivel de investigación 
 

 
Explicativo; cuyo fin y propósito es el de explicar dando a conocer 

aclaraciones que permitan entender el meollo del asunto que siempre existirá 

una consecuencia como efecto de una causa entre las variantes propuestas 

para su indagación. Un nivel que permite a través de argumentos brindar las 

explicaciones necesarias para los desafíos que conlleva la investigación. 
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3.1.5. Diseño de investigación 
 

 
Según (Huaire, 2019), el diseño empleado es un singular ya que se 

enfoca netamente en el estudio de fenómenos por medio de observaciones, 

análisis y enfoque en los desafíos sin dar lugar a la intervención de factores 

que resultan innecesarios para nuestro propósito tomando específicamente 

también el tiempo y contexto en el que analizará tras un contexto transversal, 

por lo que se ha utilizado la no experimental – transversal. 

 

3.2. Ámbito de investigación 
 

Población de la región Puno - 1,173 millones de habitantes 
 

Densidad de la población de la región Puno - 12,6 habitantes por Km2 

Superficie de la región Puno - Extensión territorial de 71 999,0 km2  

Altitud de la provincia de la región Puno - 3.827 metros de altitud. 

Coordenadas geográficas - Latitud: -15.8406, Longitud: -70.0281, Latitud: 

15° 50' 26'' Sur, Longitud: 70° 1' 41'' Oeste. Banco Central de Reserva del 

Perú (2021). 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

 
3.3.1. Población 

 
La presente investigación tiene como población los residentes o 

habitantes que se encuentra conformado por los 98 trabajadores 

jurisdiccionales, considerados operadores de justicia de la Corte Superior de 

Justicia de Puno – 2023. 
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3.3.2. Muestra 
 

Se trata de un conjunto específico subdividido que representa una parte 

poblacional tomada como fracción elegida para llevar adelante un estudio 

especifico y más detallado como grupo de habitantes señalados por ciertos 

rasgos que dieron lugar a su elección como masa de estudios. De ese modo, 

poder aplicar las reglas del muestreo que en este caso se desarrolla el no 

probabilístico, ello en conveniencia del tesista en consenso tomando un 

margen especifico, definiendo como muestra un total de 51 Trabajadores 

jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia de Puno – 2023 (entre ellos, 

expertos en la materia y personal relacionados con el adecuado 

procedimiento). 

 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de información 
 

 

3.4.1. Técnicas de la investigación 
 

En la presente se utilizaron preguntas especificas dirigida a una 

muestra poblacional que conoce la materia, por lo que la encuesta resulta ser 

la más oportuna; conocida como un procedimiento cuyo propósito en la 

recopilación y agrupación de información componible con el tema en análisis 

sin dejar de lado los objetivos plasmados y el juego que cumple la hipótesis 

desde un inicio. 

 
3.4.2. Instrumentos de la investigación 

 
Se ha utilizado un conjunto de interrogantes que nos llevaran a tener 

certezas ello compilado a través de un cuestionario; que formula 

interrogantes coherentes con el tema tras el análisis de documentos 
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englobados por temas relacionados y solventados de información por 

personas definidas y especificas con el propósito de obtener datos 

exclusivos; convirtiéndose en una herramienta dentro de diferentes e foques 

que permitan personalizar y direccionar la investigación a una población 

elegida. 

 

3.5. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 
 

 
3.5.1. Validación de los instrumentos 

 

Respecto a este punto se realizó y se puso a calificación nuestro 

instrumento el cual se encuentra debidamente validado por expertos en la 

materia que dan su aprobación a lo empleado para adquirir la información 

necesaria ello conforme a su experiencia. 

 

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos 
 

 
En la presente se consignó como propósito la confiabilidad y con ello 

un estudio basado en parámetros confiables mediante el uso del Alpha de 

Cronbach, que representa una certera medida de índole estadística a través 

de instrumentos aplicados de manera coherente para una adquisición 

confiable y congruente en cuanto a resultados 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

 
4.1. Presentación 

 
Este estudio se personaliza en la repercusión que pudiese causarse 

en una sucesión ya declarada con derechos adquiridos, frente a una posterior 

declaración de impugnación de paternidad infundada, en un contexto donde 

el derecho patrimonial se vio afectado y no todas las partes involucradas se 

encuentran conformes, es por esa razón que se explorará, de qué manera este 

derecho se ve afectado y cuáles son las repercusiones en cuanto jurídicas y sociales 

ee refiere a fin de velar por una tutela jurisdiccional efectiva. Tras esta postura 

nuestra investigación busca valerse de argumentos válidos a fin de crear 

desenlaces óptimos en estas situaciones coadyuvando a mejorar proyectos 

diferentes que pretendan asegurar por medio de normas muchos derechos 

dejados de lado de una manera más efectiva de las normas jurídica 

existentes y vigentes dentro de nuestro ordenamiento jurídico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



38  

4.2. Análisis e interpretación de los datos 
 
 

Tabla 2 

Consecuencias negativas generadas por el trámite de un proceso de impugnación de 
paternidad fundada durante el periodo 2023. 

 

Magistrados Abogados Ciudadanos 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Positivas 13.0 20.0 10.0 43,0 

Negativas 02.0 06.0 15.0 23.0 

 
Sin consecuencias 

 
14.0 12,0 08,0 34,0 

Total 29.0 38,0 33,0  

Nota: instrumento aplicado. Elaborado por el autor de la presente tesis. 
 

 

 

Figura 1 

Consecuencias negativas generadas por el trámite de un proceso de impugnación 
de paternidad fundada durante el periodo 2023. 
 

 

Nota; elaborado acorde a la tabla número dos, realizado por el tesista. 
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Nota: Encuesta desarrollada, elaborada por el tesista. 

 

INTERPRETACIÓN: 

Se obtuvo como resultado del análisis de los diferentes casos la 

definición de las consecuencias negativas generadas por el trámite de este 

tipo de procesos los mismos que finalizaron fundada durante el periodo dos 

mil veintitrés, ello en razón del estudio de los diferentes casos respecto al tema 

de investigación, motivo por el que a través de estadísticas nos enfocaremos 

específicamente en el análisis y aporte de los especialistas en la materia tanto 

los magistrados, los abogados e incluso la  mismas ciudadanía inmersa en 

este tipo de procesos, como en resultados se evidencia de la tabla N.º 2 se 

encontró que el 43.0% de consideran negativas las consecuencias que esta 

situación trae consigo en opinión de los magistrados, como positivo es 

considerado en un 23.0% de estos y sin consecuencia alguna el 34.0% . 
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Tabla 3 

Que genera la sentencia genera una sentencia de impugnación de paternidad frente 

a una de sucesión intestada. 

 

Fundada  Infundada  Otros  
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Positivas   54.0 02.0 26.0 82,0 

Negativas   08.0 03.0 07.0 18.0 

 
Sin consecuencias 

 
00.0 00,0 00,0 00,0 

Total 62.0 05,0 33,0  

Nota: instrumento aplicado. Elaborado por el autor de la presente tesis. 
 
 

 

Figura 2 

Que genera la sentencia genera una sentencia de impugnación de paternidad frente 
a una de sucesión intestada. 
 

 

Nota; elaborado acorde a la tabla número dos, realizado por el tesista. 
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Nota: Encuesta desarrollada por el tesista. 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

Se obtuvo como resultado del análisis de los diferentes casos y su 

excepcionalidad en el trato de estos procesos generados por diferentes 

factores en los que se haya declarada fundada la impugnación de paternidad, 

asimismo en las que se declaró infundada y por otro lado los que fueron 

resueltos de diferente manera ya sea rechazada, improcedente o no ha lugar 

englobándose en el rubro de otros a fin de obtener resultados estadísticos 

exactos a conveniencia del autor del presente trabajo y para fines exclusivos 

de investigación, por lo que a través de esta estadísticas nos enfocaremos 

específicamente en los tres factores mencionados, como consecuencia de ello 

se obtuvo como desenlace de la tabla N.º 2 un resultado plasmado en el 82.0% 

son los los que consideran que tienen una aceptación positiva, se tiene que el 

12.0% de estos factores en cuanto tienen consecuencias negativas y el 00.0%  

en cuanto al rubro otros que no genera consecuencia alguna ante todos estos 

conflictos. 

82.0%

18.0%

0.0%

POSITIVAS

NEGATIVAS

SN CONSECUENCIAS



42  

Tabla 4 

Factibilidad de recuperar los bienes heredados antes de la impugnación de paternidad 

 

Magistrados Abogados Ciudadanía  
Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Es posible 13.0 20.0 10.0 43,0 

No es posible 02.0 06.0 15.0 23.0 

 
Resulta indiferente 

 
14.0 12,0 08,0 34,0 

Total 29.0 38,0 33,0  

Nota: instrumento aplicado. Elaborado por el autor de la presente tesis. 
 

 

 

Figura 3 

Factibilidad de recuperar los bienes heredados antes de la impugnación de paternidad 

 

 

Nota; elaborado acorde a la tabla número dos, realizado por el autor de la tesis. 
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Nota: Encuesta desarrollada, elaborado por le tesista. 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

Se obtuvo como resultado del análisis de la factibilidad de recuperar los 

bienes heredados antes de la impugnación de paternidad, ello en cuestion del 

estudio de una eventual transformación de la capacidad de disposición y 

cambio de los derechos adquiridos primigeniamente y su libre disposición del 

patrimonio dado en herencia al involucrado en el trámite de impugnación de 

paternidad e mismo que fue declarado fundado y por ende ya no le asiste el 

derecho de herencia como tal, hecho que concluyo en estadísticas concretas 

y nos enfocaremos específicamente en si es o no posible la recuperación de 

estos bienes que conforman la masa hereditaria, lo cual se evidencia de los 

desenlaces plasmados en la tabla N.º 2 donde se halló que el 43.0% de los 

especialistas en la materia consideran que si es posible recuperar el bien 

43.0%

23.0%

34.0%

ES POSIBLE

NO ES POSIBLE

RESULTA INDIFERENTE
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dispuesto cuando se tenía el derecho de disponibilidad, se tiene que el 23.0% 

de estos considera que no hay posibilidad de recuperar ya que se dio en un 

momento que se contaba con el derecho de disposición y los actos celebrados 

resultan válidos y el 34.0%  que es un gran porcentaje manifiesta que resulta 

irrelevante en las transacciones y actos jurídicos realizados con anterioridad 

ya que las partes mismas no hacer pedido o solicitud alguna al respecto. 

 

 
4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

 
 

Prueba de hipótesis general  
 

 
Con el propósito de dar un análisis de la información concerniente a nuestra 

primera hipótesis especifica, es que llevamos adelante el uso de un software 

SPSS, con finalidades estadísticas respaldadas por la fórmula establecida Chi-

cuadrado, donde se obtuvo resultados de la hipótesis nula como la alterna siendo 

los siguientes: 

 

Ho: Se ha generado consecuencias negativas como la vulneración al derecho a la 

identidad, a la propiedad y a la tutela jurisdiccional efectiva, al no prevenir de oficio 

que se generen más consecuencias futuras al aparentemente hacer uso de los 

derechos propios de las partes involucradas. 

 

Hi: Se ha generado consecuencias positivas como la vulneración al derecho a la 

identidad, a la propiedad y a la tutela jurisdiccional efectiva, al no prevenir de oficio 

que se generen más consecuencias futuras al aparentemente hacer uso de los 

derechos propios de las partes involucradas. 
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Tabla 5 
 
Pruebas de chi-cuadrado – objetivo general 
 

 

Valor    Grado  Nivel Sig. Asin. 

Chi - cuadrado  186.125     4 .000 

Verosimilitud  141.155    4 .000 

 
Progresión  

79.40    1 .000 

Nro de validos         132 

Nota: Elaborado por le tesista. 

 
 

La operación realizada por medio de la table precedente genera certeza, que 

convalida la muestra adquirida a través de métodos estadísticos de hasta un  

186,125, que contiene un resultado de cuarto grado con una prevalencia de 0,000 

(correlacional al 0,0%), resultando significativo tras obtener como umbral 0,05. Por 

tanto, es más coherente la hipótesis principal a la alterna quedando esta nula. 

 

Prueba de hipótesis especifica uno 

 

 
Ho: El hecho de tener una sentencia de impugnación de paternidad declarada 

fundada no deja sin efecto una sentencia de sucesión con calidad de cosa juzgada, 

por el contrario, hay un conducto regular para que esta sea declarada sin efecto 

mediante otra resolución. 

 

Hi: El hecho de tener una sentencia de impugnación de paternidad declarada 

fundada si deja sin efecto una sentencia de sucesión con calidad de cosa juzgada, 
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por el contrario, hay un conducto regular para que esta sea declarada sin efecto 

mediante otra resolución. 

 

Tabla 6 

Pruebas de chi-cuadrado – objetivo 1 

 

Valor    Grado  Nivel Sig. Asin. 

Chi - cuadrado  131.125     4 .000 

Verosimilitud  126.155    4 .000 

 
Progresión  

59.40    1 .000 

Nro de validos         132 

Nota: Elaborado por le tesista. 

 

b. 2 casillas (12,2%) cuyo menor recuento es 5. Del mismo que se tenía 

esperado como mínimo recuente de 2,89. 

 

Respecto a esta prueba realizada por medio de métodos establecidos que 

permiten generar eficacia, demostrando que confirmatoriamente el valor adquirido 

es de 131,125, con libertad de 4 grado y con una significancia con proporción de 

0,000 (simultanea al 0,0%), es evidencia un umbral 0,05. Por tanto, la hipótesis 

correcta no es la alternativa por lo que no se considera porque resulta nula. 

 

Prueba de hipótesis especifica número dos 
 

 
Ho: Es posible recuperar los bienes haciendo uso de los mecanismos cautelares 

para así proteger los bienes ya que de ser de otra manera solo estarían haciendo 

uso de sus derechos adquiridos al momento de la venta. 
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Hi: No es posible recuperar los bienes haciendo uso de los mecanismos cautelares 

para así proteger los bienes ya que de ser de otra manera solo estarían haciendo 

uso de sus derechos adquiridos al momento de la venta. 

 

Tabla 7 

Pruebas de chi-cuadrado - objetivo 2 

 

 
Valor    Grado  Nivel Sig. Asin. 

Chi - cuadrado  188.125     4 .000 

Verosimilitud  136.155    4 .000 
 

Progresión  
78.490    1 .000 

Nro de validos         132 

Nota: Elaborado por le tesista. 

 

c. 3 casillas (12,2%) cuyo fin establecido es un recuento menos de 5. Se obtuvo 

como mínimo 2,63. 

 

La probanza de las hipótesis por medio de la tabla de ji cuadrada, genera a 

c iencia c ier ta  cual  es la  val idación generada de manera estadíst ica 

que resul ta  un 168,908, con grado 4 cuyo nivel cuenta con un grado de 

trascendencia de 0,000 (que equivale a un 0,0%), resultando oponible tras obtener 

un umbral de 0,05. Merito por el cual se considera la como valida la hipótesis 

alternativa y se descarta la otra. 

 

4.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

 
Respecto al objeto de la investigación tenemos como objetivo general, que se fijó en 
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demostrar que la consecuencia principal respecto de la sucesión declarada por sentencia 

firme frente a una sentencia que declara la impugnación de paternidad fundada, crea una 

contrariedad de derechos, que generan vacíos jurídicos. En el estudio se demostró 

efectivamente crea una contrariedad de derechos de una misma persona entre si.  

 

En otras palabras, el hecho de tener dos derechos debidamente reconocidos vía 

sentencia judicial bajo una sentencia con la calidad e cosa juzgada tiene 

consecuencias vinculantes a que existe rimero el derecho ganado como heredero 

y por lo tanto la disposición libre de los bienes adquiridos por herencia, sin embargo 

causa una contrariada y choque de derechos por el mismo hecho de haberse 

declarado fundada una impugnación de paternidad respecto al causante, lo que 

conlleva a perder el derecho que primigeniamente adquirió y con ello 

consecuencias de un confrontamiento de ambos derechos.
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CONCLUSIONES 

 
 

PRIMERA: Se demostró que la consecuencia principal respecto de la sucesión 

declarada por sentencia firme frente a una sentencia que declara la 

impugnación de paternidad fundada respecto al causante de la 

sucesión crea una contrariedad e incoherencia en el accionar de los 

derechos adquiridos, cada uno en su momento y con ello una 

vulneración a los derechos de terceros ya sean los demás herederos 

o la misma seguridad jurídica. 

SEGUNDA: Se determino que resulta insuficiente que el hecho de darse una 

resolución firme en derecho fallando declarar fundada la misma 

pueda dejar sin efecto una sentencia firme de sucesión con calidad 

de cosa juzgada ya que, para ello se necesitaría realizar diferentes 

tramites complementarios y hacer uso normativo de las vigentes en 

nuestra legislación nacional. 

TERCERA: Se logro determinar que con el solo hecho de la declaración de 

impugnación desvinculando el deber paternal respecto al causante 

pueda recuperarse los bienes de la masa hereditaria dados en venta 

cuando aún no existía sentencia firme en los procesos de 

impugnación de paternidad ya que al momento de realizar estos 

actos jurídicos se contaba con el derecho adquiridos y por tanto la 

capacidad de disponer de los mismos, toda vez que no existe la 

retroactividad. 
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RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Es recomendable sugerir a los magistrados unificar los criterios a 

aplicar ya que esto genera vacíos, lagunas que deberían ser 

resultas por las autoridades competentes, asimismo contar con 

medidas específicas para mejorar un adecuado uso de la 

permisibilidad el uso del criterio del magistrado como un ser dotado 

y especializado en la materia. 

 
 

SEGUNDA: Se impulse la creación de normas complementarias para este tipo 

de situaciones, ya que acarrea la involucración de varias 

instituciones y con ello poder generar una mayor seguridad jurídica, 

a fin de evitar mayores consecuencias respecto a las sentencias 

contradictorias en cuanto a derechos adquiridos y la capacidad que 

estas sentencias con calidad de cosa juzgada les pueden dar. 

 
 

TERCERA: Se recomienda llevar controles y coordinación entre magistrados a 

fin de no generar discrepancias en los criterios aplicados, cerrando 

ello con generar un plenario en la materia a fin de tratar de manera 

homogénea los procesos materia de investigación, asimismo de 

oficio poder realizar las inscripciones correspondientes como 

medida cautelar para evitar daños patrimoniales mayores, 

asimismo tener buen criterio para no dejar en el abandono 

patrimonial y salvaguardar la identidad como derecho llevando con 

ellos a los perjudicados con esta declaración de impugnación de 

paternidad. 
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Apéndice N° 1 Matriz de consistencia 
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Apéndice N° 2 Matriz instrumental 
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Apéndice N° 3 Instrumento de la investigación 
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Apéndice N° 4 Fichas de Validación 
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